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Vistos lOS informes de la Subseccibn dt" PsicoioglU, de la Sec
ción de Filosofía del Decanato ji de la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Madrid y de su Rectorado, v l"l
dictamen del Consejo Nacional dl" EduCllCk-.n

Este Minis\'P1'io ha reQlf'ltO'

L" Denegar. de conJormldad con lO'; n'fcrictO.'-i informefi y
dictamen, la. convalidación del Diploffi8. dI' Psicología por t'"l
titulo de Licenciado en Filosofia y Lt>trus, Sección de PSicoi')
gía. por haber grandes diferendas flD los programas totajes
de estudios y no haberse cursado las disciplinas fundamentales
y comunes a todas las Secciones de las Facultade- de FilaBan:l
~\- Letras en la r~petidil Escuela dp Psicolog¡a

2." Los estudio:" rNllizadns en In Eseu(')a (1(' P::<.icologia rlt~

Madrid podrán ser convalidados por los de la Facultad de i'~i
losorta y Letras., asignatura por asignatura, de acuerdo con HU,
equivalencias, según los programas actuales 4;le estudios que ~.

conUnuación Se' indican. con mención del curso f! Ql.lt" corn:l~';~

pondpll.

Lo digo 3 V, L para su conocimiento \' l"ft"rJoi'
Dios ~uard(-' a V. 1. muchos aúo,..,.
:Vfadr(d, 23 di' d¡cj~~mhrt' t!e 196fJ

VILI,AH PALASI

flmo Sr Din'cloi' _c',(-'rH'I'al <k Enst'i"-¡ü.nla Superior (' lm'('."
g:~CiHL

Psicologin Ex.perimental 11." ~

P8icofisiologia (1.0) _,
Psicometria -:v EstadíHtica {l,")

Psicología Social O,") .. " .
Psicología Genética y Diferencial 11," l
Introd. al Psicodiagnóstico (1,~ J
H,3 de la Psicología (2,")
Métodos cie Investigación t 2. t

')

Pslropatología (2.'-' ¡

EqtrivalenLi' a PsicologHt l1.')

Equivalente a Psicología Fisiológica (J !

Equivalente a Psicologia Matemática (1 l.
Equivalente 3 Psicología Social (1."1,
Equivalente a Psicologia Diferencia; í 2 I

Equivalente a Psicodiagnóstico t J.~ 1.
Equh'alente a IV dI;' la Psicologia 1:3."1.
Equivalente [, Psicologia Matf'lll:'\tiOI. lJ
Equivalerfe 3 Po;icopatologia 1:1 ',¡

ORDEN de 27 de le[lrero di? 1970 por la quP se
apru.eba la creacit:'m de la Bi/}Iw!era PÚbHeu Mu
nicipal de Po,,-oVlanf'O rCi\rdolJa i.

llmo. Sr.' Visto el expediente incoado en VIrtud de peüción
f~mnulada por el Ayuntamiento de Pozoblanco (Córdoba) so1i~
cJtando la crea-etón de una Biblioteca Pública Municipa.J en dich:¡
localídad. .

Visto a.simismo el concierto formalizado por el l~ferido

Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas
de Córdoba, en el que se establecen las oblígacioneB que ambos
contraen ~11 cuanto se refiet'\'l al sostenimiento y funcionamiento
de ,dicha Biblioteca, teniendo en cuenta lOS informes favorables
emitidos -por el Director del mencionado Centro Provincial Coor~
dlna.cJ.or de Bibliotecas '! el Jefe rle la Ofi'eina del Servicio Na~
cionaJ de Lectura, y de conformidad con lo establecido en e'J
::I.partado c) del .,rticulo 13 Gel Decreto de 4 de julio df' 1952.

Este Ministerio hu acordado lo ¡-:;igniente.

PTimero.-Crear la Bibliotf'C'fl PúblicH Municipal de P070
blaneo ¡Córdoba).

Segnndo.--Aprobar el I'oncierto suscrito pnt.re el Ayuntamien
to de Pozoblanco y el Centro Provincial CD<n'dinador de Bi
bllotecas de Córdoba.

Tercero.·-Aprobar loo Reglamentos de l't'gímen i11tt>rno de la
Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. 1. vara su conocimiento y ef€d,o:-:,
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 27 de febrero de 1970,-P, D., el Djn~ctor I!enernl de

Archivos y Bibliotecas, Luis S3nche7 Bf'lch

Ilmo. Sr. Dlre-cror general df> Archivos \' B¡bljüteca~.

ORDEN de 27 de febrero de 197{J pOr la (fue 'Ir'
crea la Biblioteca Pública ilJllt/idnal d'" Víliamar
('l¡arde (Valencia)

lImo, Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petició:1
formulada por el Ayuntamiento de Villamarchante (Valencia),
~{}licitando la creacíón de llna Biblioteca Pública Municipal rn
dicha localidad,

Visto as1mismo el concíerto formalizado por d referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas
de Valencia, en el que se establecen las obligaciones que ambos
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamien
to de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes favo
rables emitidos por el Director del mencionado Centro Provin~
cial Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica
del Servicio Nacional de Lectura, y de conformidad con lo ~;,:~
t.ablecido en el apartado e) del artículo 13 dpl Decreto dI" '1 el"
íulio de 1952.
. Este Ministerio ha acordado lo si!1:uientf"

Primero,-Crear Ja Biblioteca Pública Municipal de V¡ll~~
marchante (Valencia).

Segundo.-Aprobar el concierto suscrito entre- el AYU11t:1
miento de VilJamarchantf' y el Centro Provincial Coordina.dol'
de Bibliotecas de Valencia,

Tf'rc(·rO,-~.'\Drob~d· los reglarnenu);-; di' l'(~dnwll im,¡-'l"nu lit-'- 1:1
Eiblintt'ea \' pré~;tHm(J de libros,

Lo digo a v. !. p~lra Sil eonncimipnto \' f'ff'('to:s.
Dios guarde n V. 1
Madrid. 27 ti€' febn,iO de 1970.-~-P, 0,, el Dirf'cwr g('Tlf'nl tj;<

Arch¡vo~ .1' Bibliotecas. Luis S(lnche7 BE'lda.

Ilmo. Sr Din'(:1;oJ" ~("nl"l'al de '\l'chlvo.<; ,\' B'¡bJioh'('f1~

OR!JEN ele ;; de Hwr:o el¡> 1970 ]J01' la (¡lit' Sr' erro
lu Bibliotf'e(l Plihlira MIJ1Iir::ipal dI' Tl"ucio,'" (F,~:

ca1/o)

I1rno, Sr.: Visto el ('xpedientf· incoado en virtud de pe!,
ción formulada por d Ayuntamiento de Tl'ueios (VizcaY'it:
soiicitando la cregeión de 1m3 Biblíoteca Públic:-'l Municipfl.l 1", \

dicha localidad.
Visto asimismo pI eon('Íel'to t'ormaii7_ado por el referí.do A;:U'·I

1.amiento ,- el Cent.ro Provincial Coordinador de Bibliotecas l!t'
Vizcaya. PI1 el qUE' .'W ('stablPcpn l:l.s obligaciones Que amb0:<-:
contraen en euanto 81" refiere al sostenimiento v funcionamiento
ele dicha Bíblio[,f'cu. leni(>ndo en cuenta los informes favorables
emitidos por el Director del tnpncionado Centro Provineinl
Coordinador de Biblitecas ~' el .Jefe de la Oficina Técnica df"
Servido Nacional dI" Lectura, "!-" dE' conformidad con 10 ¡'sta
bleddo en el apartrtdo Cl del art.iCl11o 13 del Dt"'C'l"f'to de 4 (\('
julio de 1952,

ESt.p Ministf'l'lo 11;1 il('ordado lo sig-uif'm,t~'

Primero.----Gl'('m· la Bíblíotf'ca Pl.ihlic-:.l j\¡[unicipal lit" Trlle!,¡"
! Vi~cayaJ.

Segundo.-AproIKl.l' d c-oncierto sl1serlto entre el Ayunt':t
miento de Trllcios v d Centro Provincial C00rdinodor df' Bi
bJiotecas de Vizcaya

Tercero.-Apmbar los l'eglamentoR dI" ré!!jl1lf'11 intt'rno di" ];1
Biblioteca .\1 préstamo de libros.

Lo digo a V. r. para ~tl conocimknlo .'. f'fl'-ctos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 2 de marzo dlC' 1970.-P. D, I'l Director {~ene-ral li"

Archivos:> Bibliotecas, Lui!' Sánchf''', Belda.

limo, SI'. Dir("ctül' gt'lkrn¡ dt, Archin);c; \' Biblioff'cUS

ORDEN de </ de ¡nano de 1!J7U -por la que ,'le crea
fa BilJlinff'eG PúlJlieo J[uuieipa/ de PedrO Abad rC()r"
(lona i

lImo. Sr.. Víst.o el t;xpediente ülco<.tdo P11 virtud de petidún
formulada p<Jr €l Ayuntamh,mto df' Pedro Abad (Córdoba) soli
citando la cre;¡CíÓll ele lm;¡ Bibliotera Pllhlicf1 Municipal en dkh:1
localidad,

Visto asimismo el conCIerto formalizado por el referido
A.vunta.miento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas
de Córdoba, en el que se establecen las oblig'i1cíones que ambos
contt'flen en cuanto se refíf:"f'e al sostenimiento y funcionami€nto
¡ji" dicha Biblioteca, teniendo en cuenta Jos informes. favorables
¡:omitidos- por el n¡rf'-(':for d€l men('Íonad-o Centro Provincial Coor~


